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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 849/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 

TURISMO

A N U N C I O

La Junta de Gobierno de la Corporación Provincial en sesión ordinaria, de fecha
3 de marzo de 2014, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

"7.- ÁREA DE ASUNTOS EUROPEOS, ENERGÍAS, PROMOCIÓN Y TURISMO:

7.2.- Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones a Ayunta-
mientos de la Provincia de Ávila (con población inferior a 20.000 habitantes), desti-
nadas a Promocionar actividades de fiestas relacionadas con la cultura Vetona en
aquellas localidades que tienen en sus territorios Castros:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA (MENORES DE 20.000 HABITANTES),
DESTINADAS A PROMOCIONAR ACTIVIDEADES DE FIESTAS EN RELACIÓN CON
LA CULTURA VETONA EN AQUELLAS LOCALIDADES QUE TENGAN EN SUS TE-
RRITORIOS CASTROS.

El Área de Turismo de la Diputación de Ávila, considerando el arqueoturismo como un
recurso turístico de gran interés para nuestra provincia y en aras de contribuir a la conso-
lidación de la realización de actividades relacionadas con la recreación de las costumbres
de uno de los pueblos que habitó nuestra provincia desde finales del siglo V a. C. y que dejó
plasmados en el paisaje, a través de los castros, las huellas imborrables de su paso por la
provincia de Ávila, y reconociendo la voluntad y necesidad de colaboración con los Ayun-
tamientos, convoca una línea de subvenciones para fomentar iniciativas encaminadas al fo-
mento y desarrollo del turismo dentro de sus ámbitos de competencia.

BENEFICIARIOS.

Podrán resultar beneficiarios  de esta línea de subvenciones los Ayuntamientos de la
provincia de Ávila menores de 20.000 habitantes, que lo soliciten y cumplan los requisitos
establecidos y realicen las actuaciones que fundamenten su concesión

No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos Ayuntamientos en quienes
concurra alguna de las circunstancias establecidas en el art. 13, apartado 2, de las Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvenciones a Ayuntamientos
de la provincia de Ávila de menos de 20.000 habitantes para la realización  de la siguiente
actividad:

- Celebración de fiestas Celtas y Vetonas en municipios de la provincia de Ávila.

La ayuda que se conceda a cada Ayuntamiento no superará el 50% del déficit gene-
rado, hasta un importe máximo de 3000 €.

Se financiará una única actividad por Ayuntamiento. 

El periodo de realización del objeto de la subvención será desde el 1 de enero de 2014
al 31 de octubre de 2014

CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder el crédito que se con-
signe en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, ejercicio 2014, partida 432-46200 que
ascenderá  a  6.000 €

La concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes deberán ser presentadas antes de las 14.00 horas, del día 31 de marzo
de 2014, y podrá realizarse por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y procedimiento administrativo común  conforme al modelo que se adjunta en el ANEXO
I:

Si se apreciaran errores en las solicitudes se requerirá al Ayuntamiento para que en el
plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos correspondientes con indi-
cación de que, si no lo hace, se tendrá por desistido en su petición archivándose la misma.

CRITERIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES: 

Para la aprobación de los proyectos y la concesión de las subvenciones se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

- Consolidación de la actividad

- Participación e integración de los diferentes agentes sociales de la localidad.

- Fomento de iniciativas o proyectos de carácter turístico.

- Adecuación y coherencia de los objetivos del Proyecto con el objeto de la presente
subvención.

- Repercusión mediática de la actividad.

En ningún caso el importe total de las ayudas podrá ser superior a los límites señala-
dos ni exceder de la disponibilidad presupuestaria existente. 

Si el número de solicitudes rebasara el crédito disponible, la Comisión podrá proponer
distribuir entre los Ayuntamientos peticionarios el crédito establecido reduciendo propor-
cionalmente el importe de la subvención prevista.
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INSTRUCCIÓN

El órgano encargado de la instrucción será el Diputado delegado del Area de Asunto
Europeos, Energía, Promoción y Turismo que realizará cuantas actuaciones estime con-
venientes para la determinación, conocimiento  y comprobación de los datos en cuya vir-
tud deba pronunciarse  la resolución. La propuesta de resolución deberá ser informada
previamente en la Comisión Informativa del Área de Asuntos Europeos, Energía, Promo-
ción y Turismo. 

RESOLUCIÓN

La convocatoria se resolverá por Acuerdo del Diputado Delegado del Área de Asuntos
Europeos, Promoción y Turismo en el  plazo máximo de dos meses contado a partir del ven-
cimiento del plazo de presentación de solicitudes conforme al principio de concurrencia
competitiva estimando las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

La resolución se notificará a los interesados en la forma establecida en el artículo 58
de la ley 30/1992 de 26 de noviembre  

EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Cualquier modificación o cambio del objeto para el que la subvención ha sido conce-
dida deberá ser solicitado cuando menos 15 días antes del comienzo de la misma. A tal
efecto la Comisión de Asuntos Europeos decidirá si procede el cambio de lo solicitado.

ÓRGANO COMPETENTE

El Presidente  es el órgano competente para la interpretación de las bases objeto de
esta convocatoria.

JUSTIFICACIÓN Y PAGO  DE LA SUBVENCIÓN

Se justificará la totalidad de la subvención según modelo de certificaciones que se cur-
sen al efecto. (Anexo II) que comprenderá

1. Certificación del Secretario/ Interventor que acredite:

* Que se ha destinado la subvención a la finalidad para la que fue concedida.

* Para la realización de la actividad subvencionada se han realizado pagos por im-
porte de …........................... €.

* Fecha de realización de la actividad

* Total de ingresos y gastos originados por la actividad. 

* El Ayuntamiento se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Se-
guridad Social.

* No se han percibido más subvenciones para la misma finalidad o que el importe de
la subvención concedida por la Diputación Provincial de Ávila junto con otras concedidas
no supera el 100% del gasto realizado.

2. Facturas originales o copias compulsadas de las mismas, emitidas a los Ayunta-
mientos.
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3. Informe suscrito por el Alcalde/sa Presidente/a sobre los resultados obtenidos y
fecha de realización de la actividad.

Si del examen de la documentación justificativa , remitida en plazo, se dedujera que la
misma es incompleta, se requerirá por una sola vez al interesado, otorgándole un plazo de
diez días para la subsanación de las deficiencias detectadas.

Si de la documentación justificativa remitida por el Ayuntamiento se dedujera que se
ha producido un gasto menor, la subvención se modificará adecuándose la cuantía de la
misma al menor gasto producido.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

Esta justificación se efectuará en todo caso, antes de las 14.00 horas, del día 10 de
noviembre de 2014, siendo este plazo improrrogable y podrá realizarse por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento administrativo común de-
biendo realizarse conforme a los anexos adjuntos a esta convocatoria 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y
omisiones tipificadas en los artículos 56 al 58 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

El régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capítulo  II del título
IV de la referida Ley, incoándose en su caso el correspondiente procedimiento sanciona-
dor.

INCOMPATIBILIDADES

La obtención de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda para la
misma finalidad procedente de otras administraciones públicas o entes privadas, pero el im-
porte de aquella no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con las
otras ayudas, supere el coste de la actividad subvencionada
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIEN-
TOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA (MENORES DE 20.000 HABITANTES), PARA CE-
LEBRACIÓN  DE FIESTAS CELTAS Y VETONAS EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA

DE ÁVILA

ANEXO I

SOLICITUD

DON/DOÑA ........................................................................................., en calidad de
ALCALDE/SA del Ayuntamiento de .....................................................................................
de conformidad con las bases de la presente convocatoria,

SOLICITA:

La concesión de subvención por importe de ..................................................... € para
la realización de la actividad ...................................................................., que se realizará en
el periodo establecido (1 de enero a 31 de octubre  de 2014),

Y de conformidad con las bases de la convocatoria, acompaña la siguiente documen-
tación:

- Certificación del Secretario/a que acredite:

- Existencia de consignación presupuestaria para los fines que se persiguen o com-
promiso de consignación.

-Ayudas que para la misma finalidad se hayan solicitado o, en su caso, obtenido de
esta o de otras administraciones.

Y DECLARA

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que im-
piden obtener la condición de beneficiario para la Convocatoria de subvenciones  mediante
régimen de concurrencia competitiva para la celebración de fiestas Celtas y Vetonas en
municipios de la provincia de Ávila.

............................ a.........de .......................de 2014

Fdo:..................................................................

(Firma y sello de la entidad)

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIEN-
TOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA (MENORES DE 20.000 HABITANTES), PARA CE-
LEBRACIÓN  DE FIESTAS CELTAS Y VETONAS EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA

DE ÁVILA

ANEXO II

DON/DOÑA  ..............................................................................................., Secretario/a
– Interventor/a del Ayuntamiento de......................................................................................

CERTIFICO: Que según datos obrantes en esta Intervención, en relación con las
Bases de Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva
para la celebración de fiestas celtas y vetonas en municipios de la provincia de Ávila, que

- Se ha destinado la subvención a la finalidad para la que fue concedida.

- La actividad se ha celebrado el …...................................…………… de 2014.

- Para la realización de la actividad subvencionada se han realizado pagos por importe
de ..................................................€

La actividad originó un total de …………...........................………€ de gasto y un total
de  ………....................................…….€ de ingresos. 

- El Ayuntamiento se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con la Se-
guridad social.

- No se han percibido más subvenciones para la misma finalidad, o que el importe de
la subvención concedida por la Diputación de Ávila, junto con otras concedidas no supera
el 100% del gasto realizado.

Y  para que conste, expido la presente certificación con el Visto Bueno del Sr/Sra Al-
calde/a en 

............................................................................a ...........de.......................de 2014

Vº Bº

EL/LA  ALCALDE/SA

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.


